
 

 

ACTA DE REUNIÓN SOBRE ACUERDO DE CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 

MARTIN Y DOCTRINA QUALITAS 

 

Tarapoto, Lunes 30 de Setiembre del 2024  

Lugar: Virtual 

Participan por la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales - OCRI 

- Ing. M.Sc. Mariano Chávez Bazán – Director de la Oficina de Cooperación y Relaciones 

Internacionales (OCRI) 

- Lic. MBA. Paula Pierina Chapoñan de la Cruz – Asistente administrativo OCRI 

Participan por el Grupo Doctrina Qualitas  

- Alejandro Truébano Fernández – Director General del Grupo Doctrina Qualitas. 

- Guido Asencio Gallardo – Delegado para Latinoamérica del Grupo Doctrina Qualitas. 

- Alejandro Fernández Costales – Director de Desarrollo Digital del Grupo Doctrina Qualitas. 

Agenda: 

- Acuerdo de convenio marco entre la UNSM y DOCTRINA QUALITAS. 

- Acuerdo de convenio específico entre la UNSM, Facultades (FCA, FIAI, FISI, FCE, FMH, FCS, 

FICA, FDCP, FEH, FECOL), escuelas, responsabilidad social y DOCTRINA QUALITAS.  

 

Resultados: 

Con respecto convenio marco, los presentes proponen: 

- Mutua colaboración en el desarrollo y fortalecimiento de las capacidades académicas de 

los estudiantes, bajo la modalidad de prácticas preprofesionales, profesionales, 

investigación, tesis, pasantías. 

- Promover la cooperación académica, científica, cultural y de responsabilidad social 

universitaria. 

- Asesoramiento en programas, proyectos y actividades de carácter académico, 

investigación científica y tecnológica. 

Con respecto convenio específico, los presentes proponen: 

- Realizar cursos con fines académicos y actualización profesional. 

- Realizar proyectos de investigación en conjunto con ambas instituciones. 

- Movilidad estudiantil, docente y administrativo. 

- Promover conferencias, simposios, congresos, entre otros. 

- Intercambiar entre ambas instituciones el asesoramiento técnico y apoyo institucional 

necesario. 



 

- Difundir a través de las redes sociales de DOCTRINA QUALITAS y de la UNSM todos los 

avances de investigación, académico y trabajo de responsabilidad social. 

Por otro lado, mediante correo institucional DOCTRINA QUALITAS y la UNSM estarán 

realizando las gestiones para el desarrollo de actividades de proyectos de investigación, 

académico y responsabilidad social. 

Asimismo, coordinar y/o agendar reuniones entre las autoridades de las facultades de la 

UNSM y representantes de DOCTRINA QUALITAS. 

Para mejor constancia se firma la presente acta en señal de conformidad. 

 

 

Atentamente 

  

 

  
…………………………………………….………  

Ing. M.Sc. Mariano Chávez Bazán 
Director 

Oficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales

 
 
 
 
 
 
 
 

……………………………………………………. 
 Lic. Adm. MBA. Paula Pierina Chapoñan 

de la Cruz 
Asistente Administrativo 

Oficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

……………………………………………………. 
 Alejandro Fernández Costales       

Director de Desarrollo Digital 
Grupo Doctrina Qualitas 

 
 
 
 
 

 
 

  
 
 

……………………………………………………. 
 Alejandro Truébano Fernández           

Director General 
Grupo Doctrina Qualitas 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 

 ……………………………………………………. 
 Dr. Guido Asencio Gallardo 

 Delegado para LATAM Grupo Doctrina 
Qualitas 

 
 
 


